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Las Torres de Cotillas
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10118 Proyecto de reparcelación del P.P. Industrial
Media Legua.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por Junta de Compensación del P.P. Industrial
Media Legua, en reunión celebrada el día 22 de julio
de 2005, se adoptó el acuerdo de aprobación inicial
del «Proyecto de reparcelación del P.P. Industrial
Media Legua», de Las Torres de Cotillas.

Dicho Proyecto queda sometido a información pú-
blica por plazo de veinte días, contados a partir del si-
guiente al de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia», quedando el expediente
a disposición de cualquier persona física o jurídica que
quiera examinarlo en el Departamento de Urbanismo de
este Ayuntamiento, durante cuyo periodo de información
pública, podrán presentarse las alegaciones oportunas.

Asimismo y de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley de Procedimiento Administrativo Común y 194 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, este anuncio
servirá de notificación con carácter general a cuantos in-
teresados en el expediente no lo hayan sido por las
causas consignadas en el referido artículo.

Las Torres de Cotillas, 24 de agosto de 2005.—La
Concejal Delegada, Yolanda Muñoz Gómez.
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La Unión
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10137 Convenio urbanístico.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión extraordi-
naria celebrada el día 24 de agosto de 2005, adoptó, en-
tre otros, el acuerdo de aprobar definitivamente el Conve-
nio Urbanístico entre el Excmo. Ayuntamiento de La
Unión y la mercantil Peinsa´97, S.L., cuyo objeto es regu-
lar los derechos y obligaciones que competen al mismo.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artí-
culo 158.3 a) de la Ley 1/2001 del Suelo de la Región de Murcia.

La Unión a 30 de agosto de 2005.—El Alcalde, J.
Manuel Sanes Vargas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Lorquí
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10138 Anuncio de contratación. «Renovación de
alumbrado exterior en calle La Noria».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Organismo: Alcaldía.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

del Ayuntamiento.

2.- Objeto del contrato.
Descripción del objeto: «Renovación de alumbra-

do exterior en calle La Noria».
Plazo de ejecución: Seis meses.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-

cación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Subasta.
4.- Presupuesto base de licitación.
Importe total: 135.307,09 euros , IVA incluido.
5.- Garantías.
Provisional: 2.706,14 euros.
Definitiva: 4% del importe de la adjudicación.
6.- Obtención de documentación e información.
Ayuntamiento de Lorquí, Plaza del Ayuntamiento,

n.º 1, 30564-Lorquí (Murcia).
Teléfono: 968 690001
Telefax: 968 692532
Fecha límite: Fecha de presentación de ofertas.
7.- Requisitos específicos del contratista.
Categoría del contrato C
Clasificación: Grupo I, Subgrupo 1
8.- Presentación de ofertas o de solicitudes de

participación.
Fecha límite de la presentación: Hasta las 14 ho-

ras del día en que finalice el plazo de trece días natura-
les contado desde el siguiente a la publicación de este
anuncio en el BORM, salvo que el último día coincida
con sábado o festivo en cuyo caso se ampliará al pri-
mer día hábil siguiente, que no sea sábado.

Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.
8.- Apertura de ofertas.
Lugar, fecha y hora: el indicado en cláusula XVI.
9.- Gastos de anuncios.
Cláusula XIX del Pliego.
Lorquí a 29 de agosto de 2005.—La Alcaldesa,

Resurrección García Carbonell.
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Lorquí
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10139 Anuncio de contratación. «Renovación de
infraestructuras, saneamiento y abastecimiento
calles Maestro Gallo y Progreso».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

1.- Entidad adjudicadora.
Organismo: Alcaldía.

Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
del Ayuntamiento.


